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 Se niega la aclaración del auto 8 de septiembre de 2023 a voces de lo 

previsto en el artículo 285 del Código General por cuanto que el auto no contiene 

conceptos o frases que ofrezcan motivo de duda. 

 

 Lo anterior en razón a que con la notificación allegada no se acreditó como 

adjunto la remisión del auto a notificar ni copia de la demanda con los anexos, tal 

como se le indicó en auto objeto de corrección.  

 

 Por tanto, deberá estarse a lo allí resuelto o en su defecto acreditar la 

remisión de los adjuntos echados de menos.  
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